
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 
 

Tocancipá, agosto dieciséis (16) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
   

Verbal  25-817-40-89-001-2022-00100-00 
Demandante: HECTOR HORACIO PIÑEROS VARGAS 
Demandado: ANA ELSA CASTELBLANCO ROMERO 
 
 
 
 

Sería del caso continuar con el trámite procesal respectivo, sin embargo; verificado el 

plenario se tiene que no se ha dado cumplimiento al auto de fecha 23 de mayo de 2022, en el 

sentido de continuar este proceso bajo el radicado inicial, esto es 25-817-40-89-001-2019-

00298-00.  

 

Así las cosas, previo a disponer lo que en derecho corresponda, por secretaría dese 

cumplimiento a la providencia antes mencionada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
Juez 

 
PM  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO No.  0026 de 
AGOSTO 17  a  las  8:00  a. m. 
Secretaria, 
 
YENNY MARCELA LEON 

MESA  
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